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Elebide euskal herritarren hizkuntza eskubi
deen bermea sustatzeko sortu zen. Hizkuntza 
Politikarako Sailburuordetzaren apustu erabaki
garria da Elebide, aldarrikapen erretoriko orotatik 
haratago joan eta eskubide horien baliatze bene
tako eta eraginkorra bultzatu nahi duena. Apus
tu erabakigarria, izan ere, hizkuntza eskubideak 
kokatzen ditu euskal administrazioen hizkuntza 
politika garatzeko ezinbesteko diren oinarrien ar
tean: norbanakoen eskubideen errespetua, hiz
kuntza aukeratzeko askatasuna, herriaginteen 
eginbeharrak eskubide horiek bermatzeko, eus
kararen erabileraren normalizazioa eta berdinta
sun sozial eraginkorra, hau da, herritarrari hau
tatu duen hizkuntza erabiltzeko aukera emango 
dion benetako berdintasuna.
 Hiru dira Elebideren berezko eginkizunak: 
hizkuntza eskubideak sustatu eta bermatzea, 
berme hori eraginkorra izan dadin prozedura bat 
ezartzea, eta konponbideak ezartzeko ardura du
ten administrazioekin eta erakundeekin lankide
tzan jardutea. Hau da eta ez besterik Elebideren 
azken xedea: salaketa sistematikotik konponbi
deak bilatzera eta ezartzera pasatzea; helburua 
ez baita jazartzea, baizik eta hizkuntza eskubi
deak betetzea eta betearaztea; eta xede hori er
diesteko, tartean dagoen eragile orori beharrezko 
lankidetza eskainiko zaio.

Elebide nace con la misión de promover la 
garantía de los derechos lingüísticos de los ciu
dadanos vascos. Elebide constituye una decidida 
apuesta de la Viceconsejería de Política Lingüís
tica a favor de un ejercicio real y efectivo de esos 
derechos, más allá de su retórica reivindicación. 
Una decidida apuesta que sitúa los derechos lin
güísticos en el marco del  corpus de principios 
que cimentan la política lingüística de las admi
nistraciones vascas: el respeto a los derechos in
dividuales, la libertad de elección de lengua, las 
obligaciones de los poderes públicos en orden a 
la garantía de esos derechos, la normalización 
del uso del euskera y una igualdad social efecti
va, lo que significa una igualdad real de oportuni
dad de uso de las lenguas.

Tres son las funciones propias de Elebide: 
promover y garantizar los derechos lingüísticos, 
establecer un procedimiento para hacer efectiva 
esta garantía y colaborar con las administracio
nes y organismos afectados en la implantación 
de soluciones. Este y no otro es el fin último de 
Elebide: pasar de la denuncia sistemática a la 
búsqueda y aplicación de soluciones; porque no 
se trata de perseguir a nadie, sino de cumplir y 
hacer cumplir los derechos lingüísticos ofrecien
do a todos los agentes implicados la colaboración 
necesaria para tal fin.
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ELEBIDE
DErEchos LIngüístIcos, cLavE para La convIvEncIa

crIstIna UrIartE toLEDo
consEjEra DE EDUcacIón, poLítIca LIngüístIca y cULtUra

Elebide se creó en 2006 con el objeto de garanti-
zar los derechos lingüísticos de la ciudadanía de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco; y para 
que esa garantía fuera más eficaz, al cabo de 
ocho años, concretamente en 2014, Elebide fir-
mó un acuerdo de colaboración con el Ararteko.

El Gobierno Vasco, como todos los gobiernos de-
mocráticos, tiene la obligación de proteger los 
derechos de todas y cada una de las personas 
que forman parte de nuestra Comunidad, sean 
cuales sean esos derechos, y una comunidad 
plural como la nuestra no puede dejar de lado los 
diversos derechos que corresponden a la ciuda-
danía, incluido el de la elección de la lengua. 

En la Comunidad Autónoma del País Vasco 
existen dos lenguas oficiales: el euskera y el 
castellano; y por ley, se le reconocen los mismos 

derechos a la ciudadanía independientemente 
de la lengua que use; de todas formas, esta 
igualdad legal no siempre coincide con la situa-
ción sociolingüística, y por consiguiente, se pro-
ducen vulneraciones en el área de la lengua, 
tanto en el sector público como en el privado. 

Ante esas vulneraciones, el Gobierno Vasco ha 
querido ofrecer a la ciudadanía una herramienta 
para la protección y resolución de problemas; 
una herramienta a la que puedan recurrir cada 
vez que vean sus derechos lingüísticos en peli-
gro. Esa herramienta es Elebide. Elebide es una 
herramienta totalmente institucional, creada por 
la propia Administración, porque la Administra-
ción conoce sus carencias y desea corregirlas, 
escuchando la voz de la ciudadanía y teniéndola 
en cuenta. En estos momentos, está claro que 
es el euskera la lengua que sufre un mayor nú-
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mero de vulneraciones, y la propia realidad en-
camina mayoritariamente hacia este hecho los 
esfuerzos de Elebide. 

La normalización del euskera ha avanzado nota-
blemente en los últimos años: no hay más que 
ver cómo nos encontrábamos al empezar la pla-
nificación del futuro del euskera y como estamos 
ahora. La adecuada legislación a favor de la nor-
malización, una política lingüística eficaz, y la 
sincera adhesión de la ciudadanía han sido los 
factores que más han influido en este proceso 
de normalización. A pesar de ciertas carencias, 
nuestra experiencia ha sido tan ejemplar que se 
ha convertido en espejo y modelo para diversas 
comunidades que se encuentran  realizando es-
fuerzos por recuperar sus lenguas. Además, 
gracias a la educación y la euskaldunización, es 

mayor que nunca el número de personas que 
han logrado alguna competencia lingüística. Si 
esto fuera poco, el euskera ha ido introducién-
dose en áreas en las que hasta ahora no tenía 
presencia: Administración, Justicia, Sanidad, 
Universidad, medios de comunicación, nuevas 
tecnologías…

En el camino hacia la normalización es normal 
que surjan las dudas, malentendidos, impoten-
cia y los problemas en cuanto a los derechos de 
uso de las lenguas oficiales. De todas formas, 
tenemos que seguir trabajando arduamente 
para que además de convertir en cada vez más 
infrecuentes esos problemas, algún día, por qué 
no, desaparezcan del todo. Esto querrá decir 
que un Servicio como Elebide no resulta nece-
sario. Que así sea.
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ELEBIDE
La IgUaLDaD DE oportUnIDaDEs como fUEntE  

DE LIBErtaD, tamBIén En EL ámBIto DE La LEngUa

patxI BaztarrIka gaLparsoro
vIcEconsEjEro DE poLítIca LIngüístIca

En 2015 hemos recibido más quejas que nunca 
en Elebide. Más concretamente, desde la crea-
ción de este servicio casi se ha cuadruplicado el 
número de incidencias tramitadas. ¿Acaso quie-
re esto decir que la situación del euskera  en es-
tos últimos cuatro años ha ido a peor? Obvia-
mente, no. En mi opinión, lo que esto viene a 
indicar es que, afortunadamente, existe una ma-
yor conciencia en la ciudadanía con respecto a 
los derechos lingüísticos, que el Servicio Elebide 
es cada vez más conocido, y que la ciudadanía 
confía en Elebide, ya que sabe que si acude a 
Elebide, en la mayoría de los casos, se le va a 
dar una solución adecuada al problema. El pasa-
do 2015, por ejemplo, se han resuelto el 97% de 
las incidencias.

Como se ve, la eficacia es lo más destacable en 
la actuación de Elebide; y todo ello desde un do-
ble punto de vista: por un  lado, porque las que-
jas, dudas y recomendaciones que nos transmite 

la ciudadanía suelen encontrar una resolución 
satisfactoria; y por otro lado, porque los organis-
mos objeto de la queja refuerzan su compromiso 
y conciencia con los derechos lingüísticos, y por-
que adoptan medidas, cuando es necesario para 
que no vuelva a ocurrir algo parecido.

Llegados a este punto, no se puede dejar sin 
mencionar la labor pedagógica llevada a cabo 
diariamente por Elebide en los organismos del 
sector público y en las empresas del ámbito pri-
vado; de hecho, si bien es cierto que Elebide 
conduce a la resolución la mayoría de los proble-
mas surgidos -puestos en su conocimiento-, tam-
bién es verdad que una de sus funciones princi-
pales es la de divulgar una  actitud favorable a la 
garantía de los derechos lingüísticos de las y los 
consumidores y la ciudadanía.

Ciertamente, hay que tener en cuenta que los or-
ganismos y empresas referidas anteriormente, 
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en general, no actúan con mala intención cuando 
ponen en entredicho algún derecho lingüístico; 
más bien se trata de situaciones acaecidas por 
diversos problemas o desconocimiento. Por tan-
to, se hace necesaria la información, y en este 
aspecto, Elebide está realizando un esfuerzo 
considerable. No es de extrañar, pues, que mu-
chas organizaciones se pongan en contacto con 
Elebide para mostrar su agradecimiento, ya que 
nuestro servicio brinda una inmejorable ocasión 
para integrar la gestión de la lengua dentro de la 
propia gestión de la organización.

El Estatuto de Autonomía (1979) y la Ley del 
Euskera (1982) garantizaron los derechos lin-
güísticos al conjunto de la ciudadanía vasca. Y 
es evidente, que, en las tres décadas posteriores 
al reconocimiento de los derechos lingüísticos, la 
sociedad no ha retrocedido sino avanzado nota-
blemente, en lo que se refiere a la garantía en la 
práctica de estos derechos. Como prueba, no 
hay más que constatar el incremento experimen-
tado por el uso del euskera, especialmente en el 
sector  público y en general en los servicios públi-
cos, en educación, en sanidad o en los medios 
de comunicación. En el ámbito privado tampoco 
se ha retrocedido en lo concerniente al cumpli-
miento de los derechos lingüísticos. Avanzamos, 
avanzamos con fuerza; pero lo que hemos con-
seguido no debe servir como excusa para relajar-
nos. Y es que tenemos que llegar más lejos, y 
para ello tenemos un largo camino que recorrer, 
hasta garantizar más aún los derechos lingüísti-

cos de la ciudadanía. La extraordinaria labor rea-
lizada nos debe servir como impulso y acicate 
para avanzar en este camino “largo y difícil”.

Situaciones que hace algún tiempo nos parecían 
habituales, normales y aceptables nos resultan 
totalmente inaceptables hoy en día; y eso es po-
sitivo, porque denota que avanzamos en la sen-
da de la igualdad social de las dos lenguas.

No es, por supuesto, propio de Elebide quedarse 
anclado en el pasado. Deseamos que el Servicio 
sea aún más eficaz. El convenio firmado hace 
dos años con el Ararteko perseguía, y persigue, 
precisamente este objetivo: eficacia para garanti-
zar los derechos lingüísticos de toda la ciudada-
nía. Aunque solo hayan transcurrido dos años, 
reforzaremos y mejoraremos la colaboración con 
el Ararteko, por mutuo deseo de ambas partes.

Para concluir, quiero aprovechar estas líneas 
para agradecer a todos los organismos que es-
tán trabajando para garantizar los derechos lin-
güísticos, y muy especialmente, a la ciudadanía 
que se ha dirigido a Elebide, por dos razones: por 
un lado, porque conocer información precisa so-
bre conculcaciones de los derechos lingüísticos 
es necesario para avanzar en la solución, y esa 
es la información que aporta la ciudadanía que 
acude a Elebide; y por otro lado, por la confianza 
depositada en nosotros. Estéis en un lado o en el 
otro, sabed que el Servicio Elebide siempre esta-
rá a vuestra disposición dispuesto a colaborar.
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mEmorIa ELEBIDE 2015

Número de incidencias

Elebide, Servicio para la Garantía de los Dere-
chos Lingüísticos, ha registrado 789 incidencias 
durante el año 2015. Al igual que en años ante-
riores, el número de incidencias ha seguido au 
mentando, aunque este año el incremento ha  

 
 
 
sido mucho más relevante, ya que prácticamen-
te se han doblado las cifras del año anterior. En 
la siguiente tabla se puede apreciar la evolución 
del número de incidencias desde la creación de 
Elebide:

Año Número de incidencias

2007 248

2008 310

2009 225

2010 297

2011 296

2012 340

2013 359

2014 412

2015 789
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Canal de recepción de las incidencias

De todas las incidencias, 632 se han presentado 
a través de la página web, y 145 mediante correo 
electrónico. Así, el 98 % de la ciudadanía ha uti-
lizado la vía telemática, y el restante 2 % ha op-
tado por las vías clásicas.

Las incidencias recibidas por teléfono han segui-
do con su tendencia a la baja, ya que únicamente 
se han recogido 6: El mismo número se ha reci-
bido por correo postal. A pesar de la escasa utili-
zación de estos canales, Elebide los mantendrá 
para aquellos ciudadanos y ciudadanas que no 
deseen o no puedan hacer uso de las vías tele-
máticas.

Gráfico 1: canal de recepción de las incidencias

Idioma utilizado en la 
presentación de la incidencia

Durante el año 2015, el 99 % de la ciudadanía 
que se ha dirigido a Elebide, concretamente, en 
778 casos, ha elegido el euskera para relacio-
narse con el Servicio; y en 11 casos, el castella-
no. Respecto a estos últimos, 7 se refieren a 
consultas realizadas en relación con la normati-
va sobre derechos lingüísticos, y los otros 4 ca-
sos han sido quejas (aunque en 3 de ellos se ha 

denunciado la vulneración del derecho a usar el 
euskera).

Incidencias aceptadas 
/ no aceptadas  

A lo largo de 2015, de las 789 incidencias presen-
tadas, 20 no han sido aceptadas; es decir, no se 
ha iniciado ningún procedimiento, ya que tras el 
estudio del motivo de la incidencia, Elebide ha 
concluido que no existía base jurídica para su tra-

Correo ordinario 6

Teléfono 6

E-mail  145

Página Web 632

1 %1 %

18 %

80 %
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Gráfico 2: idioma utilizado en la presentación de la incidencia

Gráfico 3: incidencias aceptadas / no aceptadas

mitación. Hay que tener en cuenta que Elebide 
sólo tramita aquellas quejas que responden a ca-
sos recogidos en la ley, y en estas incidencias no 
se encontraron fundamentos jurídicos suficientes 

para su tramitación. Las 769 incidencias restantes 
se tramitaron de acuerdo a cada tipología de pro-
cedimiento.

Castellano 11

Euskera 778

99 %

1 %

97 %

3 %

No aceptadas 20

Aceptadas 769
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Tipología de las 
incidencias tramitadas

El 61 % de las incidencias tramitadas por Elebi-
de durante 2015 han sido quejas, motivadas al 
considerar algunos/as ciudadanos/as que sus 
derechos lingüísticos han resultado vulnerados. 
Por tanto, 470 de las 789 incidencias responden 
a esta tipología. Las incidencias restantes se re-
parten de la siguiente manera: 20 consultas, 8 
sugerencias y 271 solicitudes.

En lo que respecta a las consultas, se ha pre-
guntado fundamentalmente por las siguientes 
cuestiones: normativa en materia de derechos 
lingüísticos; derecho a usar el euskera en el tra-
bajo (empresas de ámbito público y privado);  
modelos lingüísticos en el sistema educativo de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi (CAE), y 
aplicación del Decreto 47/2012 de 3 de abril, de 
reconocimiento de los estudios oficiales realiza-
dos en euskera y de exención de la acreditación 
con títulos y certificaciones lingüísticas en eus-
kera.

Centrándonos en las sugerencias, su objetivo 
fundamental es concienciar a las administracio-
nes públicas y a las entidades privadas para que 
adopten una postura proactiva en el ámbito de 
los derechos lingüísticos; así, cuando una per-
sona ha presentado una queja, aun no existien-
do vulneración de derechos según la normativa 

vigente, si la entidad objeto de la misma ha ad-
quirido un compromiso previo para la normaliza-
ción del uso del euskera, se le ha sugerido que 
dé un paso más en dicho compromiso. A modo 
de ejemplo, en dos casos, se ha propuesto a 
dos pequeños establecimientos hosteleros que 
sus menús sean también redactados en euske-
ra. En otros casos, la sugerencia ha ido dirigida 
a las administraciones, a fin de que avancen en 
la mejora de la presencia del euskera.

Respecto a las quejas y solicitudes, es preciso 
señalar que el aumento registrado con respecto 
al año anterior viene motivado por una circuns-
tancia bien concreta. Elebide ha pasado de reci-
bir 346 quejas en el año 2014 a recibir 471 el 
año 2015, así como de 11  solicitudes a 271. Ello 
se debe a que en algunos municipios de Gi-
puzkoa se han llevado a cabo campañas de pre-
sentación de incidencias dirigidas a Osakidetza 
y a Osatek. Así, en el contexto de estas campa-
ñas se han recibido 152 quejas y 261 solicitu-
des, aunque los motivos reales de las inciden-
cias se reduzcan a 10.

Las campañas contra estas dos entidades serán 
analizadas en el apartado correspondiente a 
cada entidad, pero no podemos dejar sin men-
cionar que, independientemente de las quejas 
promovidas en estas campañas, Elebide, dentro 
de su gestión diaria ha recibido 296 quejas y 9 
solicitudes.
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Respecto a estas 9 solicitudes, por ejemplo, se 
han recibido 2 dirigidas al IVAP con el fin de que 
los cursos para  los/las empleados/as del Go-
bierno Vasco sean ofertados también en euske-
ra, y el IVAP tomó en consideración la solicitud. 

Otras 3 peticiones han sido dirigidas a EITB, por 
ejemplo, solicitando que la publicidad de ETB3 y 
la publicidad de los partidos políticos sea tradu-
cida al euskera. EITB ha atendido las solicitudes 
de conformidad con la normativa aplicable.

Gráfico 4: tipología de las incidencias tramitadas

3 %

1 %

35 % 61 %

Solicitudes 271

Sugerencias 8

Consultas 20

Quejas  470

Tipología de las quejas tramitadas
Las 470 quejas tramitadas en Elebide a lo largo 
de 2015 se clasifican en cuatro grupos: 

− Vulneraciones acaecidas en relaciones escritas.

− Vulneraciones relacionadas con comunicacio-
nes orales.

− Vulneraciones detectadas en el paisaje lingüís-
tico (rótulos, señalización...).

− Las que se han producido en Internet y en las 
redes sociales. 

El resto de cifras que aparecen en el gráfico 5 co-
rresponden a casos de diversas vulneraciones 
mencionadas dentro de una misma queja. 

Centrándonos en las relaciones escritas, se han 
recibido 216 quejas para denunciar la utilización 
exclusiva del castellano por parte de la adminis-
tración a la hora de comunicarse con la ciudada-
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Si comparamos estos datos con los datos del año 
2014, obtenemos la siguiente tabla:

nía; respecto a las comunicaciones orales, en las 
146 quejas la ciudadanía denuncia la conculca-
ción de su derecho a ser atendida en euskera. 
Además, en 23 casos se denunció la vulneración 
de estos derechos lingüísticos tanto de forma oral 
como escrita.

Las quejas relacionadas con el paisaje lingüístico 
han alcanzado la cifra de 64; estas quejas, bási-
camente, se refieren a señales de tráfico, rotula-
ción vial y de obras; y en 10 casos hacen referen-
cia a vulneraciones por parte de alguna institución, 

tanto en su relación con la ciudadanía, como en lo 
referente al paisaje lingüístico.

Por último, las vulneraciones acaecidas en Inter-
net y en las redes sociales han alcanzado la cifra 
de 11. No cabe ninguna duda de que, en los últi-
mos años, las administraciones y las demás en-
tidades utilizan cada vez más estos canales tele-
máticos para ofrecer sus servicios. Anualmente 
se han recibido varias quejas por este motivo, 
aunque en el año 2015 su tendencia ha sido a la 
baja.

 

 

2014 2015

Relación escrita 110 216

Atención oral 76 146

Relación oral-escrita 29 23

Paisaje 92 64

Paisaje-relación 12 10

Internet y Redes Sociales 27 11

46 %31 %

14 %

5 % 2 %2 %

Internet 11
Paisaje-relación 10
Relación oral-escrita 23
Paisaje 64
Atención oral 146
Relación escrita 216

Gráfico 5: tipología de las quejas recibidas
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Lengua en la que se ha 
producido la vulneración

En 469 de las 470 quejas presentadas es el eus-
kera la lengua en la que se ha producido la vul-
neración, y sólo en un caso resulta ser el caste-
llano. Independientemente de los notables 
progresos registrados en los últimos 30 años en 
el proceso de normalización del euskera, se 
constata aún la desigualdad de oportunidades 
de uso de ambas lenguas en favor del 

castellano. Por tanto, es preciso seguir adoptan-
do medidas de acción positiva que permitan 
avanzar progresiva pero decididamente hacia el 
objetivo de una igualdad social real y efectiva 
entre el euskera y el castellano.

La queja en la que se ha denunciado la imposi-
bilidad de hacer efectivo el derecho de uso del 
castellano corresponde al Ayuntamiento de Au-
lesti.

Quejas según ámbito

El 89 % de las quejas (420) corresponden a vul-
neraciones acaecidas en el ámbito público, y el 
11 % (50), al ámbito privado; por tanto, si lo com-
paramos con el año anterior, constataremos 
que, aunque el número de quejas correspon-
dientes al ámbito privado ha disminuido, las del 
ámbito público han aumentado considerable-
mente (de 275 a 420);  incremento que obedece 
a la campaña de quejas presentadas contra 
Osakidetza y a Osatek.

Gráfico 7: quejas según el ámbitoGráfico 6: lengua en la que se ha producido  
la vulneración 

Castellano       1

Euskera       470

100 %

0,2 %

Privado             50

Público           420

89 %

11 %
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Quejas en el ámbito público

En el caso de las administraciones e instituciones 
públicas, el 63 % de las quejas han ido dirigidas 
al sector público de la CAE, incluidas las quejas 
dirigidas a Osakidetza y a Osatek.

En las administraciones locales, la cantidad de 
quejas recibidas en el 2015 ha disminuido consi-
derablemente con respecto al 2014, y se puede 
afirmar lo mismo si analizamos los datos por terri-
torios históricos.  

En cambio, en las administraciones forales el nú-
mero de quejas del 2015 es muy similar al de 
2014.

Y respecto a las quejas dirigidas a la Administra-
ción del Estado y sus organismos, el número de 
quejas se ha reducido de 40 a 29.

Teniendo en cuenta todos estos datos, tenemos 
los siguientes gráficos y tablas:  

2014 2015

Administración General de la CAPV 107 313

Gobierno Vasco 41 41

Entidades y sociedad públicas del GV 66 271

Administración Foral 18 17

Alavesa 1 2

Bizkaina 16 14

Gipuzkoana 1 1

Administración Local 102 55

Alavesas 9 5

Bizkainas 87 47

Gipuzkoanas 6 3

Adm. General del Estado 40 29

Entidades, entes eta sociedades públicas 8 6

Tabla comparativa de las quejas en el ámbito público entre los años 2014-2015
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Quejas dirigidas a la Administración 
General de la CAPV

Tal y como hemos mencionado anteriormente, el 
sector público de la CAE ha sido la que más que-
jas ha generado: 313 en total. De ellas, 41 dirigi-
das al Gobierno Vasco (igual que el año ante-
rior); y 272 a entidades y sociedades públicas.

Respecto a las 41 quejas dirigidas al Gobierno 
Vasco, estas han sido el número de quejas reci-
bidas departamento por departamento: Lehen-
dakaritza 1 queja, Departamento de Administra-
ción Pública y Justicia 6; Departamento de 
Desarrollo Económico y Competitividad 1; De-
partamento de Empleo y Políticas Sociales 2; 
Departamento de Educación, Política Lingüísti-
ca y Cultura 11; Departamento de Seguridad 14; 
Departamento de Sanidad 4; y, Departamento 
de Medio Ambiente y Política Territorial 2.

Los motivos por los que se han presentado han 
sido, sobre todo, las siguientes:

− Relacionadas con la atención oral, por no aten-
der en euskera presencialmente y/o por teléfono. 
En todos los casos, con el fin de que no se vuel-
van a dar estos casos, el servicio en el que se ha 
originado la queja ha revisado los protocolos 
existentes para la garantizar los derechos lin-
güísticos de la ciudadanía a la vez que han re-
cordado a las personas empleadas dichos proto-
colos. En el caso de la Ertzaintza, en cambio, 

− acaban de aprobar el Plan de Euskera, y han 
adquirido el compromiso para que en todos los 
controles y comisarías haya, al menos, una 
persona con capacidad de atender en euskera 
a la ciudadanía.

Entidades, entes y sociedades públicas 6

Administración Estatal 29

Administración Local 55

Administración Foral 17

Adm. Gen. de la CAV 313

1 %
7 %

13 %

4 %

75 %

Gráfico 8: quejas en el ámbito público
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− Nuevas aplicaciones informáticas para los/as 
empleados/as no se encuentran operativas en 
euskera.

− En las relaciones escritas, no se ha actuado en 
bilingüe o en la lengua elegida por la ciudadanía. 
En todos los casos, se ha vuelto a enviar a la 
ciudadanía el escrito en bilingüe o en euskera.

− En señales, anuncios, paneles, etc., no se ha 
utilizado el euskera o los textos en euskera 
eran incorrectos. En todos los casos, se han 
corregido o se han iniciado los trámites para 
corregirlos.

− No se ha respetado el modelo lingüístico elegi-
do por el alumnado.

− Por no poder trabajar en euskera.

Otras entidades del sector público de la CAE

En cuanto al número de quejas: Biodonostia ha 
recibido 1 queja, EITB 2, Eusko Trenbide Sarea 
3, Euskotren 5, Lanbide 4, Osatek 31 quejas o 
solicitudes, y Osakidetza 226 quejas y 262 soli-
citudes.

Osatek, dentro de la campaña antes menciona-
da, ha sido objeto de 31 quejas o solitudes por 
emitir  informes de las resonancias magnéticas 
exclusivamente en castellano; los denunciantes 
han solicitado que sean redactados en euskera. 
Osatek ha manifestado que comenzarán a remi-

tir parte o todo el informe en euskera en un plazo 
razonable.

Osakidetza, en 2015, ha sido objeto de 226 
quejas y 262 solicitudes, y tal como se ha men-
cionado con anterioridad, este aumento de las 
quejas obedece en gran medida a la campaña 
puesta en marcha en algunos municipios de Gi-
puzkoa.

Para empezar, debemos señalar que las 142 
quejas y las 262 solicitudes recibidas dentro de 
la campaña han girado en torno a las siguientes 
cuestiones:

− Que su documentación clínica y/o historia clíni-
ca esté  redactada en euskera. 

− Que en adelante, todos los informes de prue-
bas radiológicas y análisis de sangre y orina 
estén redactados en euskera, o al menos en 
bilingüe.

− Quieren recibir toda la atención sanitaria en 
euskera, tanto en atención primaria como en la 
atención especializada.

− Desean recibir atención especializada (gineco-
logía, cardiología, pediatría,…) en euskera, y 
solicitan que se pongan en marcha los circuitos 
mencionados en el Plan de Euskera de Osaki-
detza.

− Quieren que su lengua preferente de atención 
sea el euskera, pero en el programa Osabide 
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aparece el castellano por defecto, sin que se 
les haya consultado al respecto.

− Que se ponga en marcha una campaña para 
dar a conocer a la ciudadanía la posibilidad de 
optar por una lengua de preferencia.

Tal como se puede observar, más que de quejas 
se trata de solicitudes y de carácter general, y, 
por lo tanto, la respuesta de Osakidetza a estas 
incidencias también ha sido muy general; es de-
cir, que están cumpliendo con lo establecido en 
el 2º Plan de Normalización del Uso del Euske-
ra, y que esas peticiones se irán cumpliendo de 
forma progresiva.

Por otro lado, las quejas dirigidas a Osakidetza 
recogidas día a día han aumentado considera-
blemente, ya que han sido 112 en total, la mayo-
ría de ellas por realizar comunicaciones y colo-
car rótulos exclusivamente en castellano. Cabe 
señalar que, la mayor parte de estas comunica-
ciones y rótulos no están dirigidas a la ciudada-
nía, sino al personal de Osakidetza.

Por ejemplo, distintas direcciones, a la hora de 
comunicar la oferta de cursos formativos al per-
sonal, han redactado los mensajes exclusiva-
mente en castellano. En todos los casos, las di-
recciones han reconocido el error, y han 
adquirido el compromiso de remitir los mensajes 
en bilingüe. En el caso de los rótulos, se han 
encontrado muchos de ellos dirigidos al propio 
personal exclusivamente en castellano (por 

ejemplo, en la sala de limpieza de la ropa). En 
estos casos, como en los anteriores, Osakidetza 
ha cambiado los carteles, o al menos ha iniciado 
los trámites para su sustitución.

También se ha denunciado que Osakidetza ha 
utilizado tácticas para que en las nuevas contra-
taciones se evite la necesidad de acreditación 
del euskera, y que se han sustituido médicos 
que hablan euskera por médicos que no lo ha-
blan. En estos casos, se debe señalar que, en 
verano, Osakidetza suele tener dificultades para 
encontrar médicos de familia y pediatras sustitu-
tos que hablen euskera, y que en ocasiones, no 
encuentran sustitutos que acrediten el perfil lin-
güístico correspondiente.

También ha habido quejas para denunciar que 
no se ha garantizado la atención en euskera (al 
solicitar una cita por teléfono, o en la cafetería 
de un hospital), o que se han colocado rótulos 
exclusivamente en castellano; pero estos casos 
no han sido muy numerosos, y Osakidetza siem-
pre ha tomado las medidas oportunas para solu-
cionarlos.

Respecto a las demás entidades (Biodonostia, 
EITB, Eusko Trenbide Sarea, Euskotren y Lanbi-
de), los motivos principales de las quejas han 
sido los siguientes:

− Dentro de las relaciones escritas, por realizar 
notificaciones exclusivamente en castellano y 
por enviar sms-s y mensajes electrónicos ex-
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clusivamente en castellano. Estas entidades 
han corregido las notificaciones, o, al menos, 
han realizado los trámites para realizarlos en 
euskera.

− Colocar señales y rótulos exclusivamente en 
castellano. Estos también han sido colocados 
en bilingüe.

− Por no atender en euskera a la ciudadanía. 
Han manifestado el compromiso para evitar es-
tas situaciones.

− Por emitir en castellano películas que están do-
bladas al euskera. Según EITB, tecnológica-
mente, aún no es posible, pero una vez que se 
hayan realizado las inversiones necesarias da-
rán la opción de ver estas películas en euskera.

Administraciones locales

En 2015 las quejas dirigidas a las administracio-
nes locales han ascendido a 55. Comparada 
esta cifra con las 102 quejas del año anterior, se 
aprecia un considerable descenso. Si analiza-
mos estos datos por territorios, la conclusión es 
la misma.

Respecto a los ayuntamientos de Álava/Araba, 
en el 2015 se han recibido 5 quejas, 4 menos que 
en el 2014: 3 quejas han sido dirigidas al Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz, y los Ayuntamientos 
de Iruña Oca y Okondo una queja cada una.

Respecto a los ayuntamientos de Bizkaia, en el 
2015 se han recibido 47 quejas en total, 40 me-
nos que en el 2014: el Ayuntamiento de Bilbao 
12; el Ayuntamiento de Ortuella, 8; el Ayunta-
miento de Amorebieta-Etxano, 4; los Ayunta-
mientos de Barakaldo, Basauri y Zalla, 3; los 
Ayuntamientos de Abadiño, Durango, Gernika-
Lumo y Getxo, 2; y, los Ayuntamientos de Aules-
ti, Barrika, Ermua, Iurreta, Lekeitio y Sopela, 1 
queja cada una.

Los ayuntamientos de Gipuzkoa de recibir 6 
quejas en el 2014, han pasado a recibir 3 en el 
2015: dos al Ayuntamiento de Donostia y una al 
Ayuntamiento de Irún.

Respecto al motivo de las quejas éstas han sido 
las que más se han repetido:

− Colocar señales de tráfico, carteles, y, en gene-
ral, rótulos exclusivamente en castellano. To-
dos los ayuntamientos han procedido a colocar 
los carteles en bilingüe y/o han realizado los 
trámites correspondientes.

− En las relaciones escritas: convocatorias para 
las comisiones y notificaciones de entidades 
dependientes de ayuntamiento exclusivamente 
en castellano, responder en castellano a solici-
tudes presentadas en euskera, y/o escritos mal 
traducidos al euskera. En estos casos, tam-
bién, las notificaciones realizadas exclusiva-
mente en castellano han sido reenviados en 
bilingüe, a las solicitudes realizadas en euskera 
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se ha vuelto a contestar en euskera, y se han 
corregidos los textos mal traducidos.

− En las relaciones orales: no atender en euskera 
en las dependencias de la policía municipal y 
en los servicios de atención, no atender en eus-
kera en los servicios de cultura, en actividades 
deportivas o instalaciones deportivas contrata-
das por el ayuntamiento. En estos casos, tam-
bién, los ayuntamientos han puesto los medios 
necesarios para evitar situaciones similares.

− Publicar anuncios en castellano por ayunta-
mientos o entidades dependientes en la mayo-
ría de los casos, los anuncios han sido publica-
dos otra vez en bilingüe. 

Diputaciones forales

En cuanto a las diputaciones forales, el número 
de quejas se ha mantenido, es decir, 17 quejas 
en total. 

La Diputación Foral de Álava/Araba no ha reci-
bido ninguna, pero dos entidades dependientes 
de ella han sido objeto de una queja cada una.

La Diputación Foral de Bizkaia y entidades de-
pendientes de ella han recibido 14 quejas en to-
tal, igual que el 2014.

La Diputación Foral de Gipuzkoa ha recibido 
una queja, como en los dos años anteriores.

Los motivos principales de las quejas han sido 
las siguientes:

− Colocar exclusivamente en castellano rótulos y 
señales. Para solucionar las quejas han colo-
cados en bilingüe, y/o han realizados los trámi-
tes para que sean colocados en bilingüe.

− En las relaciones escritas: responder en caste-
llano a solicitudes presentadas en euskera, tex-
tos en euskera con errores, y entregar impre-
sos exclusivamente en castellano. En estos 
casos, se ha vuelto a responder en euskera, los 
textos erróneos han sido corregidos y se han 
entregado el impreso en bilingüe.

− Respecto a las relaciones orales, al realizar la 
declaración de la renta la ciudadanía no ha sido 
atendida en euskera, y se emitido un mensaje 
exclusivamente en castellano por la megafo-
nía. Han adquirido el compromiso para que no 
se repitan estos hechos similares.

− Publicar un anuncio exclusivamente en caste-
llano. Han manifestados que ha sido un error 
aislado, y que los anuncios siempre son publi-
cados en bilingüe.

Entidades participadas por más 
de una administración

6 entidades participadas por más de una admi-
nistración o sociedades públicas han sido objeto 
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de una queja cada una, es decir, 6 entidades 
creadas por las administraciones públicas: Con-
sorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, BEC, Metro Bil-
bao, Mehatzaldeko Behargintza, Parque Tecno-
lógico de Miñano y EGAZ Txorierri.

En el caso de estas entidades, lo motivo de las 
quejas han sido similares: falta de atención en 
euskera, y rótulos, escrito y anuncios exclusiva-
mente en castellano. En todos los casos, han 
tomado las medidas necesarias para evitar si-
tuaciones similares.

Administración del Estado

Las quejas dirigidas a la Administración del Esta-
do y sus entidades (Correos y Telégrafos, S.A., 
ADIF, UNED de Vitoria-Gasteiz eta la cafetería 
del Aeropuerto de Loiu) han disminuido a 29. En 
general, las quejas han sido las siguientes:

− Al realizar campañas de ámbito estatal, insertar 
anuncios exclusivamente en castellano en la 
CAE. Han adquirido el compromiso para en el 
futuro insertar los anuncios correspondientes a 
la CAE en bilingüe.

− Responder en castellano a escritos o solicitu-
des presentadas en euskera. Han reenviado 
los escritos en euskera.

− Rótulos de edificios y estaciones exclusiva-
mente en castellano. Han realizado los trámites 
para colocar los rótulos en bilingüe.

− No se ha dado atención presencial en euskera. 
En este caso, han manifestado que tienen per-
sonal capacitado para atender en euskera, y en 
caso de solicitarlo están en disposición de 
atender en euskera.

− Locuciones telefónicas y página Web exclusi-
vamente en castellano. Han afirmado que es-
tán traduciendo las locuciones al euskera, y, 
asimismo, han adquirido el compromiso de 
ofrecer la página Web en euskera.

− Publicar un anuncio exclusivamente en caste-
llano. Han manifestado que insertan los anun-
cios exclusivamente en castellano por proble-
mas de presupuesto.

Quejas en el ámbito privado

De las 470 quejas presentadas en Elebide duran-
te 2015, 50 corresponden al ámbito privado; 21 
menos, en relación con los datos de 2014. 

Las quejas hacen referencia tanto a entidades y 
asociaciones sin ánimo de lucro, como a entida-
des y empresas profesionales, y las vulneracio-
nes se produjeron en los siguientes ámbitos: cul-
tura, servicios de interés general, grandes centros 
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comerciales y de ocio, salud, formación, hostele-
ría y alimentación, y finanzas y seguros.

Aunque las quejas del ámbito privado se han re-
ducido al 10%, ello seguramente no significa que 
las personas consumidoras y usuarias hayan su-
frido menos vulneraciones de derechos lingüísti-
cos en este sector; al contrario: todavía queda 
mucho por hacer en este ámbito.

Las principales razones para la presentación de 
las quejas han sido las siguientes: publicidad y 
comunicaciones dirigidas a las personas consu-
midoras y usuarias exclusivamente en castellano 
(supermercados, compañías telefónicas y ban-
cos), existencia de rótulos exclusivamente en 
castellano (actividades culturales, supermerca-
dos, y bancos),  y falta de atención presencial o 
telefónica en euskera.

En cuanto a la publicidad y comunicaciones ma-
sivas, la problemática surge porque las grandes 
corporaciones tienen centralizadas estas activi-
dades en Madrid y las desarrollan para toda Es-
paña, sin tener en cuenta, en muchas ocasiones, 
las lenguas propias de las comunidades autóno-
mas. En lo relativo a la rotulación, estas corpora-
ciones, de manera progresiva, se están ade-
cuando a la normativa.

La mayoría de las quejas relativas a la atención 
oral se han dado en supermercados, hostelería y 
servicios de transporte.

En cuanto a los servicios de transporte, al estar 
prestando un servicio de interés general, están 
realizando esfuerzos para poder atender en eus-
kera a los usuarios; en este sentido han aproba-
do y puesto en marcha planes de euskera, aun-
que de vez en cuando se da el caso de que 
alguna persona no haya sido atendida en euske-
ra en alguna ventanilla.

En el caso de los supermercados, muchas ve-
ces, la ciudadanía cree erróneamente que todo 
el personal del supermercado está obligado a co-
nocer el euskera; pero de conformidad a la nor-
mativa, esto no es del todo cierto. El Decreto 
123/2008 de 1 de julio, sobre los Derechos de las 
Personas Consumidoras y Usuarias establece 
que tendrán que estar en disposición de atender 
a las personas consumidoras, pero ese precepto 
no conlleva necesariamente que todas y cada 
una de las personas empleadas deban saber 
euskera.

Respecto a las quejas de hostelería, todas ellas 
van dirigidas a empresas de hostelería que no se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación del 
Decreto 123/2008 de 1 de julio, sobre los Dere-
chos de las Personas Consumidoras y Usuarias. 
Pero, aun no estando dentro de dicho Decreto, 
debido a ciertos comportamientos poco desea-
bles (desprecios, insultos,…) que han recibido las 
personas que han presentado las quejas, Elebide 
se ha puesto en contacto con dichas empresas 
de hostelería para informales de que, aun no es-
tando obligados a atender en euskera, deben to-
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mar en consideración que el euskera es también 
lengua oficial de la CAE, y que no se le puede dar 
un trato incorrecto a una persona por el mero he-
cho de expresarse en euskera. Asimismo, Elebi-

de ha informado a estas personas que han pre-
sentado la queja de que estos establecimientos 
no están obligados a atender en euskera.

Gráfico 9: quejas en el ámbito privado

Hostelería y alimentación 5

Sanidad  5

Finanzas y seguros 3

Cultura 3

Centros comerciales (ocio) 16

Servicios de interés general 18

36 %10 %
10 %

6 %

6 %

32 %
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rEsUmEn
ELEBIDE: La soLUcIón como oBjEtIvo

Situación de las incidencias

De las 769 incidencias tramitadas por Elebide en 
2015, 685 se han cerrado en el primer trimestre 
del 2015; es decir, se ha informado a las partes 
sobre su tramitación y se han resuelto. Las res-

tantes 84 incidencias se recibieron en el último 
trimestre; por tanto, continúan aún en periodo de 
tramitación y seguirán su curso a lo largo de 2016.

En consecuencia, se puede afirmar que a finales 
de 2015, 9 de cada 10 incidencias se encontra-
ban resueltas y cerradas:

Gráfico 10: situación de las incidencias

Abiertas 84

Cerradas 685

11 %

89 %
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Tipología de las incidencias cerradas
Respecto a las quejas, 389 están cerradas, y las 
restantes 81 se encuentran en periodo de tramita-
ción.

En lo que se refiere a las 20 consultas, a finales de 
año todas se encontraban ya cerradas. Recorde-
mos que, cuando se recibe una consulta, Elebide 
la estudia y, en caso de necesitar información 
complementaria, la recaba. Al completar el infor-
me, éste se remite a la persona solicitante, y, pre-
via conformidad del mismo, se cierra la incidencia.

En cuanto a las 8 sugerencias presentadas, 5 es-
tán ya cerradas. Ante una sugerencia, Elebide la 
remite a la institución destinataria, para que ésta 
reflexione sobre ella y dé una respuesta o elabore 
el correspondiente informe. En el momento en 
que Elebide recibe dicho informe, se lo comunica 
a la persona que presentó la sugerencia, y, en 
caso de que ésta no disponga lo contrario, se pro-
cede al cierre de la misma. La sugerencia aún 
abierta continúa con su procedimiento.

Durante 2015 se registraron 271 solicitudes, de 
las cuales todas están ya cerradas.

Gráfico 11: tipología de las incidencias tramitadas

Solicitudes 271

Sugerencias 5

Consultas 20

Quejas 389

57 %

3 %

39 %

1 %
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Resolución de las quejas

Si nos detenemos en el análisis de las quejas, 
existen tres posibilidades: que hayan tenido una 
resolución satisfactoria, es decir, que el problema 

se haya resuelto o que se encuentre en vías de 
solución; lo contrario, o lo que es lo mismo, una 
resolución insatisfactoria; y, finalmente, la falta 
de vulneración de derechos lingüísticos siempre 
de conformidad con la normativa vigente.

Gráfico 12: resolución de las quejas

Sin resolución satisfactoria 18

Resueltas satisfactoriamente 371

5 %

95 %




	Azala
	Índice
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